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DEL SÁBADO so DE" ABRIL DE 1811. 

Santa Inés V.TiQuarer.ta horas -en la iglesia farmquiul de Santiago 
y San Juan Bautista. 

Observ. Meteorológicas de ames de ayer. Afee. Astr. de hoy. i 

EÜQCÜS. Térfnómet', Batomet. ¡ Atmósfera. El 28 de la luna. 
í 

7 déla ¡a. 
1 a del dia. 
•5 de la t. 

8 
tá 

s. o. 
s. o. 
s. o. 

55 p.iofi.jOuest y C 
25 p.io 1 iOu.-s'üd-ou.y R. 
25 p. 9|l.;Ou.-sud-o£. y-R. 

Sale el sol a las 5 
y 1 7 ai. y se pone 
á las 6 y 43. 

-JJ 

Cofiíifuíd eí reg/ai)íe«íe que establece la organización de la gendar mería rea!. 

TITULO III. 

'Servicio de esta compañía, y su dependencia y relaciones con Jas autoridades 
del gobierno. 

ARTÍCULO 1. Esta tropa se instituye especialmente para mantener el 
"buen orden público J cooperar á 3a .exacta execucion de las leyes, y per­
seguir y arrestar á teda clase de malhechores; auxiliar á los recaudado­
res de rentas y á los executores de las órdenes de los tribunales de jus­
ticia j zelar sobre los vagos y personas ociosas que no tengan oficio ó 
modo de vivir honestof y sin excepción alguna perseguir á los que in­
tenten turbar la tranquilidad publica y el cumplimiento de las órdenes 
del gobierno. 

ART. 11. Él comandante de esta compañía se presentará diariamente 
al general gobernador de la provincia, quien por s í , por el comandan­
te de la plaza, ó gefe de su estado mayor, le comunicará las órdenes que 

-juzgue convenientes para su servicio diario ó Extraordinario. '" 
ART. m. Es.ando esta tropa especialmente destinada al servicio del 

buen gobierno y de policía general, no deberá ser empleada en servicio 
militar puramente, á no ser'mui necesario. 

ART. iv. En quanto sea eotrsdatible con el servicio á que se destine 
esta tropa, su comandante la distribuirá por mitades ó esquadras en los 
barrios de esta capital, sus puertas y salidas inmediatas, con el fin de 
zelar 3a quietud y buen orden de sus respectivos destinos. 

ART. v. Si alguna esquadra ó patrulla de esta compañía fuere comi­
sionada para un objeto particular, se la dará orden por escrito por Ja 
autoridad que la emplee, con especificación del ñ« de su comisión, ó sin 
esta circunstancia, si no conviniese expresarla. Si la comisión fuese pa­
ra fuera del recinto, él cabo gendarma que mandase se presentará á las 
justicias de los putblos per "donde transitare, para que certifiquen al pie 
de la orden haberlo executado. 

ART. vi. Luego que haya indicios ó noticia de un delito, ó que esté 
denunciado por el clamor público, se dedicarán los gendartnas á la inda-
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gacion y exánen correspondiente, y arresto de los delincuente?), procu­
rando, si es posible, su captura sobre el mismo hecho; y en seguida da­
rás cuenta á: la autoridad ó autoridades correspondientes. 

ART VIL. Para arrestar fuera de poblado á qualquiera persona basta­
rá el. coii.ccer que conduce: efectos que parezcan ser robados, ó que lleve 
atinas ensangrentadas ó prohibidas 3 que tala ó quema sigua, canipo , ó 
que parece contrabandista armado. ' 

ART. viii. En todo alboroto ó movimiento sedicioso deben acudir in­
mediatamente los gendarmas para tranquilizarlo y arrestar á los prime-

Toa sediciosos en ellos, tomando la. vez de mando . y pidiendo el auxi­
lio de la tropa armada.. 

A#T. ix. Siempre que en el distrito á que deba extenderse el cuida­
do de una esquadra se encontrase algún cadáver humano, acudirán los 
gendarmas á reconocerlo¿ y formando una breve información del hecho 
y circunstancias que pudiesen indagar, dará parte al teniente ó coman­
dante de la compañía para la completa averiguación.. 

ART..X. "En los casos de incendios.de algún edificio ó campo, de ro­
bo con fracción de. puertas, de asesinato y de todo, delito que dexe ras­
tro tras sí, deberán los gendarmas. inmediatamente dedicarse á. su averi­
guación y examen; dando parte de lo que resulte de sus indagaciones. 

ART. xi. Los gendarmas concurrirán, á las fiestas, plazas de comes­
tibles y mercados, y demás parages de concurso público, para zelar el, 
buen orden, y pasarán, can frecuencia por las inmediaciones, de las po­
sadas , casas de postas y corree 

ABT. xii.. En el alojamiento, y quartel de la, compañía habrá diaria­
mente un reten de gendarmas en clase.de, vigilantes, que estarán siem­
pre vestidos y dispuestos á. emplearse en quanto. ocurra.. 

ART. XIII. Los gendarmas serán empleados en la conducción de los; 
caudales públicos, en vigilar, el servicio de las puertas, en escoltar pre­
sos y desertores, y en,los convoyes de pólvora,municiones, granos, y 
demás objetos de guerra.. 

ART. xiv. Fueía de los casos arriba, declarados ninguna persona po­
drá ser arrestada en su. domicilio ó en el sgeno por los gendarmas, á no 
llevar estos orden superior para executarlo, con la filiación ó señas del 
reo, ó. estar autorizados por una orden por, escrito de. la. autoridad que 
sea competente..-

ART. xv. Los cabos y comandantes que maiaden, las: esquadras solo 
recibirán órdenes, de. sus oficiales; pero siendo requeridos por los jueces,, 
se prestarán á lo que estos les prevengan.. 

ART. xvi. Les oficiales de la compañía recibirán las órdenes del co­
mandante} pero si fuesen requeridos por las autoridades establecidas en 
el distrito de su destino, para qualquiera objeto del servicio público,, 
cumplirán, lo que se les encargue.. 

ART. x.vii,, Quaaik> qualquiera autoridad requiera, la, gendarmería, 
ha de. ser por escrito, refiriéndose á.la id ó, decreto que autorice esta 
petición; y los.comandantes que procedan á dar auxilio sin este requisi­
to serán castigados como culpabks.de. arbitrarios, é. ilegales.. 

ART- x 1:1, Nuestros ministros, general, gobernador y comandante 
de-la p-aza pueden dirigir las órdenes que sean necesarias-para telar el 
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cumplimiento de lo mandado por su ramo respectivo al comandante de 
la compañía. ' . 

fíl prefecto de la provincia, los presidentes ó decanos de los tribuna­
les del crimen, y demás magistrados que exerzan por sí jurisdicción, 
tienen derecho para requerir por escrito, el uso y la aplicación de esta. 
nueva tropa.. (Se continuará.J 

NOTICIAS- PARTICULARES DE MADRID., 

Bolsa Dia 19 de abril de 1811.. 
CAMBIOS. 

Málaga 8 
Sevilla. . . . . . . ,.:... . . . . . . ' . 8: 
Granada • •• •. 8 
Burgos. 1 
Vitoria. . . . -\,.~ t 1. 
Bilbao.. 1 . 
San t ande r , . . . , . . . . a 
S.Sebastian.* . . . . 5 
Pamplona.. ^ 4 
Vailadolid 3 
Córdoba.. i f 
Vales reales . 93. 
Cédulas hipotecarias . . • 9$ 
Certificaciones; del tesoro p ú b l i c o . . . . . . . . . . . . . . . 78 á § 
Oro español contra p l a t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' i-J á f.~ 
Napoleones, de oro; 1 

Curso de los géneros colonides. 
Cacao de Caracas 11 rs. 1.a 

Dicho Guayaquil. 7 
Azúcar blanca flor. . . . . . . . . . . . . . 132 rs..arroba-
Dicha corriente,. , . . . . . . . ...... ¿, ... . . . . . 123. 
Dicha terciada 110 
Dicha de Granada blanca. . 105 
Canela de Ceilan.. . . . 03 rs. 1.a 

Dicha de Manila 2 51 
Pimienta, de Tabasco . . . . , . . , . . . „ 6f 
Dicha, de. China . . . . . . . . . .. 9 £ 
Clavillo . . . . . . . . . . , , ., 53, 
Azafrán 170 
Cochinilla.. . . 13a* 
Bacalao de primera 6A. rs; ar.. sin dros.-
Dicho segunda , . . . . 61 
Dicho mercera. j& 

I ( AVISOS, 
Quien quisiere encargarse de suministrar el verde que: se necesita pa­

ra las muías de las limpiezas- de esta villa ,. acuda á la. secretaría de Ja. 
municipalidad del cargo de D., Juan Villa y Olier,, donde se admitirán. 
las proposiciones que se hicie¿en, siendo arregladas i en inteligencia, de: 
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que úa?a: su .redíate está señalado el dia 24. de este mes, á las ia de.su 
mañana, en las casas consistoriales. 

Quien quisiere hacer postura ai arrendamiento del puesto que para 
la venta de agua de cebada, nieve y orchata de chufas está establecido 
.en la plazuela de Antón Martin., por tiempo de 6 años, acuda á la se­
cretaría de la municipalidad del cargo de D. Juan Villa y Olier, donare 
se admitirán las que se hicieren , siendo arregladas; y para su reñíate. 
está señalado el dia 37 del corriente mes , á las 13 de su mañana , en ias 
casas consistoriales. 

Quien quisiere vender una espada de plata, bonita y de última moda, > 
acudirá á Puerta de Moros, frente á la fuente, casa núm. 9 , esquiüaá 
la calle de las Tabsrniilas. 

VEHTAS. 

Wn señor empleado francés vende coa equidad un par de pistolas áe 
silla de primera cíase mui primorosas. Para verlas y tratar de ajuste se 
acudirá á la fábrica de sombreros sita en la calle de la Cruz, número $, 
bien conocida por ¿3 sombrero grande. Ea la misma darán razón de un 
cocinero que sabe guisar á la española y á la.francesa, y habla los dos 
idiomas. 

En la lonja de la calle de las Maldonadas, núm. 1, se reciben esque- I 
las para carbón de encina superior y limpio , á $f rs. la arroba , y el 
pago ea el acto de la entrega en moneda de plata ú oro acuñado ; y si 
310 fuere á satisfacción del comprador , se levantará sin disputa ai dis­
pendio alguno. 

P É R D I D A . 

La tarde del lunes 15 se perdió en la Puerta del Sol junto á la fuente 
una perrilla blanca de a años, con unas manchitas acaneladas encima 
del lomo , y su collar de tafilete encarnado con cascabeles. La persona ' 
que la hubiese íiallado acuda á la entrada de la calle de- la Montera, 
tienda nútn. 24 , entre la taberna y la peinería, preguntando por Dos 
Francisco Simón Saez, quien dará su hallazgo. 

» ALQUILER. 

En la calle de Hortaiesa , núm. 15, esquina á la de S. Marcos , se ai- | 
quila un quarto 2.° en 4 rs. diarios. Las llaves están en la taberna déla 
misma casa. 

NODRIZA. 

Gabriela Soco, de edad de aó anos r viuda sin hijos, pretende criar 
en casa de los padres: tiene leche de 6 meses, y quien abone su conduc­
ta. Vive en la yesería de la calle déla Esperanza, núm. 13. 

TEATROS. 

En el del Príncipe , á las 7 ! de la noche, se executará la tragedia en 
gastos titulada Joas restituido al trono de David., ó Atalía, coca-
puesta en francés por Juan Raciné, y traducida al castellano por Don 
Eugenio Liaguno y Athirola. 

En el de la Cruz, á las 5 de la tarde, se executará la tragedia en 
5 actos titulada Blanca y Montcasin, ó los Venecianos, coa tonadilla y ; 
.saínete.1 

CON REAL PRIVILEGIO. ¡ 
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